
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terre
nos e instalaciones.de lp. Empresa por el importe de dichos 
beneficios o subvenciones.

Cuatro.—Señalar unos plazos de dos meses, para la iniciación 
de las obras, y de seis meses, para su finalización, y obtención 

  del correspondiente certiiicado de inscripción en el Registro de 
la Delegación Provincial de Agricultura de Santa Cruz de Tene
rife, contados ambos a partir de la fecha de publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado» de la presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 13 de marzo de 1981—P. D., Orden ministerial de 

30 de agosto de 1976, el Director general de Industrias Agra
rias, José Manuel Rodríguez Molina.

Ilmo. Sr. Director -general de Industrias Agrarias.

10066 ORDEN de 13 de marzo de 1981 por la que se 
considera incluida en zona de preferente localiza
ción industrial agraria a la ampliación de un cen
tro e manipulación de agrios a realizar por la 
Sociedad de Exportación número 1, de la Cooperati
va Agrícola «Son Jaime», en Alquerías del Niño 
Perdido, término municipal de Villarreal (Caste
llón), y se aprueba su proyecto.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias sobre petición formu

lada oor ia Sociedad de Exportación número 1, de la Cooperati
va Agrícola «San Jaime», para la ampliación de su centro de 
manipulación de agrios en Alquerías del Niño Perdido,' térmi
no municipal de Villarreal (Castellón)', acogiéndose a los bene
ficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre 
industrias agrarias de interés preferente, en el Real Decreto 
634/1978, de 13 de enero, 6obre ampliación de zonas de pre
ferente localización industrial agraria y de establecimiento de 
criterios para la concesión de beneficios, y demás disposiciones 
dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar a la ampliación del centro de manipulación 
de agrios de referencia, incluida en la zona de preferente loca
lización industrial agraria de la provincia de Castellón, esta
blecida en el Real Decreto 834/1978, de 13 de enero, por cum
plir las condiciones exigidas en el mismo.
 Dos.—De los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, 

de 18 de agosto, conceder los solicitados por los interesados, en 
la cuantía establecida en el grupo A de la Orden ministerial 
de este Departamento de fecha 5 de marzo de 1985 («Boletín 
Oficial del Estado» de 18 de marzo), excepto los de libertad de 
amortización durante el primer quinquenio y de reducción del 
impuesto sobre las rentas del capital, suprimidos, con efectos 
desde el 1 de enero de 1979, por las Leyes, 61/1978, de 27 de 
diciembre, y 44/1978, de 8 de septiembre, respectivamente.

Tres.—Aprobar el proyecto presentado, con un presupuesto 
reducido, a efectos de obtención de ayuda oficial, de 17.692.020 
pesetas.

La subvención máxima a percibir será de 2.653.803 pesetas, 
con cargo al concepto presupuestaro 21.05.761.

Conforme a lo previsto en el artículo 19,1 del Decreto 2853/ 
1964, de 8 de septiembre, por el que se desarrolla la Ley 152/ 
1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés preferente, 
en caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, en su caso, 
de las bonificaciones y exenciones ya disfrutadas. A este fin, 
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terre
nos e instalaciones de la Empresa por el importe de dichos 
beneficios o subvenciones.

Cuatro.—Señalar unos plazos de dos meses, para la inicia
ción de las obras, y de ocho meses, para su finalización, y 
obtención del correspondiente certificado de inscripción en el 
Registro de la Delegación Provincial de Agricultura, de Caste
llón, contados ambos a partir de la fecha de publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» de la presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios gurade a V. I.
Madrid, 13 de marzo de 1981.—P. D., Orden ministerial de 

30 de agosto de 1976, el Director general de Industrias Agra
rias, José Manuel Rodríguez Molina,

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

10067 ORDEN de 13 de marzo de 1981 por la que se 
declara comprendida en zona de preferente locali
zación industrial agraria la ampliación de descas- 
caradora de almendras, actividad de descascarado, 
en el término municipal de Alicante, promovida 
por la «Ca¡a Rural Cooperativa Agrícola Católica, 
Sociedad Cooperativa Limitada».

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias, sobre petición formu

lada por la «Caja Rural Cooperativa Agrícola Católica, Sociedad 
Cooperativa Limitada», para proyecto de ampliación de des- 
cascaradora de almendras, actividad de descascarado, en el 
término municipal de Alicante, acogiéndose a los beneficios es
tablecidos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre in
dustrias agrarias de interés preferente, comprendido en zona de 
preferente localización industrial agraria por cumplir las con
diciones y requisitos que se señalan en el Decreto 634/1978, 
de 13 de enero, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 152/ 
1983, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés preferente 
y demás disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Uno.—Declarar acogido a los beneficios de zona de prefe
rente localización industrial agraria, establecidos en el Decreto 
2392/1972, de, 18 de agosto, el proyecto de ampliación de des- 
cascaradora de almendras, actividad de descascarado, en el 
término municipal de Alicante, promovida por la «Caja Rural 
Cooperativa Agrícola Católica, Sociedad Cooperativa Limitada»' 
incluido en zona de preferente localización industrial agraria 
por cumplir las condiciones y requisitos señalados en el De
creto 634/1978, de 13 de enero.

Dos.—De los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 
18 de agosto, se conceden los del grupo A de la Orden minis
terial de Agricultura de fecha 5 de marzo de 1965, únicamente 
una subvención del 20 por 100. 

Tres.—Se aprueba el proyecto presentado por un presupuesto 
de seis millones ciento veintinueve mil una (8.129.001) pesetas,  
La subvención máxima a percibir será de un millón doscientas 
veinticinco mil ochocientas (1.225.800) pesetas, con cargo al 
ejercicio de 1981. Aplicación 21.05.761.

Cuatro.—Deberán adoptarse las medidas pertinentes para que 
quede garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta 
por el artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Cinco.—Se concede el plazo de un mes para la iniciación de 
las obras y otro de cinco para su terminación, contado a partir 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 13 de marzo de 1981.—P. D., Orden ministerial de 

30 de agosto de 1976, el Director general de Industrias Agra
rias, José Manuel Rodríguez Molina.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

10068 ORDEN de 13 de marzo de 1981 por la que se 
declara comprendida en zona de preferente loca
lización industrial agraria la instalación de depósi
tos para almacenamiento de vinos por don Miguel 
Molina García, en su bodega emplazada en Casas 
de Fernando Alonso (Cuenca), y se aprueba el 
proyecto definitivo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de industrias Agrarias, sobre la petición for- 
mulada por don Miguel Molina García, para la instalación de 
depósitos para almacenamiento de vinos en su bodega empla
zada en Casas de Femando Alonso (Cuenca), acogiéndose a los 
beneficios previstos en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, 
y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de di
ciembre, sobre industrias de interés preferente, y demás dispo
siciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar la instalación de depósitos para almacena
miento de vinos, por don Miguel Molina García, en su bodega 
emplazada en Casas de Fernando Alonso (Cuenca), comprendida 
en zona de preferente localización industrial agraria, por cum
plir las condiciones y requisitos que señala el Real Decreto 
634/1978, de 13 de enero.

Dos.—Incluirla en el grupo A de los señalados en la Orden 
de este Ministerio de 5 de marzo de 1965, concediéndose sola
mente los beneficios de la preferencia en la obtención del cré
dito oficial y el de la reducción del impuesto general sobre 
tráfico de las Empresas, por ser los únicos solicitados. 

Tres.—La totalidad de la actividad industrial de referencia 
queda comprendida dentro de la zona de preferente localización 
industrial agraria.

Cuatro,—Aprobar el proyecto definitivo de la instalación de 
referencia, cuyo presupuesto de inversión asciende a nueve 
millones doscientas catorce mil quinientas treinta y siete, pese
tas con sesenta y nueve céntimos (9.214.537,69 pesetas).

La cuantía máxima de la subvención ascenderá a un millón 
trescientas ochenta y dos mil ciento ochenta (1 382.180) pesetas, 
aplicación presupuestaria 31.05.761.

Cinco.—En caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, 
en su caso, de las bonificaciones y subvenciones ya disfrutadas 
y a este fin quedarán afectos preferentemente a favor del Es
tado, los terrenos e instalaciones del interesado por el importe 
de dichos beneficios o subvenciones.

Seis.—Conceder un plazo de tres meses para la iniciación 
de las obras y de ocho meses para su terminación, plazos am-


